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SECRETARÍA. Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido el 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante a corte mayo-2023, sin 
que la contraparte haya presentado objeción alguna. Sírvase Proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 800.037.800-8 
DEMANDADO JULÍAN DÍAZ SIERRA C.C. N° 6.891.471 
RADICADO 23001310300320190011100 
ASUNTO APRUEBA ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
AUTO N° (#) 

 
Pasa al Despacho liquidación del crédito presentada por la apoderada de la ejecutante, 
actualizada a fecha mayo-2023. Ver. 
 

         
 

Sea lo primero advertir, que la togada sigue incluyendo dentro de la obligación 
725027150173488, una suma correspondiente a “OTROS CONCEPTOS”, suma por la cual no 
se libró mandamiento de pago, tal como aparece en Auto calendado 08-mayo-2019 y lo cual se 
le ha indicado en los anteriores autos que resuelve sobre liquidación del crédito. Ver. 
 

-Auto calendado 08-mayo-2019, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
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-Mediante Auto calendado 27-10-2022 se aprobó liquidación del crédito actualizada a fecha 
28-abril-2021, aportada por la apoderada judicial de la ejecutante, donde se advirtió que la 
togada incluyó la suma de $4.849.955, correspondiente a “OTROS CONCEPTOS”, conceptos 
por los cuales el Juzgado se abstuvo de librar mandamiento de pago. Ver. 
 

CAPITAL INTERES CTE. INTERES MORA OTROS CONCEPTOS SUBTOTAL 

$194.990.735 $14.501.108 $101.569.010  $4.849.955 $315.910.808 

$  30.831.174 $    -  00  -          $  20.091.660  $  50.922.834 

 

Una vez realizadas las operaciones del caso y observando que la liquidación actualizada 
del crédito a fecha 28-abril-2021, excluyendo la suma correspondiente a “OTROS 
CONCEPTOS”, se encontraba ajustada a la ley, se aprobó de la siguiente manera, 
mediante auto calendado 27-10-2022. Ver. 
  

CAPITAL INTERES CTE. INTERES MORA SUBTOTAL 

$194.990.735 $14.501.108 $101.569.010 $311.060.853 

$  30.831.174 $    -  00  -          $  20.091.660 $  50.922.834 

$225.821.909 $14.501.108 $121.660.670 $361.983.687 
 

 

Ahora bien, volviendo a la liquidación del crédito actualizada a fecha 31-mayo-2023, 
objeto de estudio, una vez revisada, encuentra el Despacho que los intereses 
moratorios liquidados a fecha 31-05-2023, respecto a las dos obligaciones 
(725027150173488 y 725027150175778), se encuentran ajustados a derecho. Sin embargo, 
la suma incluida por “OTROS CONCEPTOS”, tal como viene indicado, respecto a la 
misma no se libró mandamiento de pago. Ver.   
 

        
 

 

Visto lo anterior, esta Judicatura procede a Modificar la liquidación del crédito 
actualizada a fecha 31-mayo-2023 presentada por la ejecutante, en el sentido de que 
se excluye de la misma, la suma por “OTROS CONCEPTOS”. 
 

Congruente con lo precedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito actualizada a fecha 31-mayo-2023, presentada 
por la parte demandante, por cuanto se excluye la suma correspondiente a 
“OTROS CONCEPTO” de conformidad con las consideraciones que anteceden. En 
consecuencia, la liquidación del crédito actualizada a fecha 31-mayo-2023, se 
aprueba de la siguiente manera: 
 

CAPITAL INTERES CTE. INTERES MORA SUBTOTAL 

$194.990.735 $14.501.108 $217.171.895 $426.663.738 

$  30.831.174 $    -  00  -          $  37.929.867 $  68.761.041 

$225.821.909 $14.501.108 $255.101.762 $495.424.779 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 
 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm.  
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